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Presentación

El tema de la pandemia del Covid-19 ha sido el objeto de 
estudio científico y de atención mediática más privilegiado 
a lo largo del último año. Esto se debe al enorme impacto 
que ha ejercido en la dinámica de la vida de las personas en 
todo el mundo. Claro está, su peso ha sido distinto en cada 
uno de los distintos países y continentes. En gran medida 
la variable explicativa ha estado, primero, en el poder 
económico de cada una de las naciones para enfrentar la 
cuarentena y para adquirir las vacunas después.

En el caso de México, la investigación sobre la materia no 
ha faltado, distintas instituciones de educación superior 
y centros de investigación han desarrollado diversos 
proyectos destinados a analizar el impacto y causas de la 
pandemia en nuestro país. 

En el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) 
hemos contribuido con esta labor al dedicar dos números de 
la Revista de Administración Pública a analizar el asunto. 
Sin embargo, consideramos que aún persisten ámbitos 
que no han sido del todo explorados. Por tal motivo, tengo 
el agrado de poner a disposición del lector, el presente 
número de nuestra revista. Está dedicada al análisis que la 
pandemia ha tenido en las entidades federativas de México, 
así como a las estrategias que se han seguido para contener 
sus efectos.

El encargado de coordinar este esfuerzo recayó en el 
maestro Arturo Huicochea Alanís, actual Presidente del 
Consejo Directivo del Instituto de Administración Pública 
del Estado de México (IAPEM), a quien le agradezco su 
interés en el proyecto y su dedicación para que pudiera 
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concretarse. Para ello promovió la participación de 
destacados miembros de los Institutos de Administración 
Pública de los estados que convergen en el Sistema INAP, 
como es el caso del Instituto de Administración Pública 
(IAP) de Veracruz, el IAP de Guerrero, el IAP de Sonora, el 
IAP de Jalisco, así como de la Escuela de Administración 
Pública de la Ciudad de México, y por su puesto del 
mismo IAPEM.

Aprovecho la ocasión para reconocer la labor de cada uno 
de los quince autores que participaron en los 9 artículos 
que dan forma a este número. Todos ellos destacados 
profesionales del servicio público y de sólida formación 
académica, pero por encima de todo, dotados de un 
conocimiento particular de la situación y características 
de cada uno de los estados que les correspondió estudiar.

Estoy convencido que el presente número será, por todo 
lo mencionado anteriormente, objeto de análisis y debate 
entre los especialistas de la salud pública, pero también de 
los interesados en los asuntos públicos. Con ello el INAP 
refrenda su compromiso por el desarrollo y difusión de la 
administración pública y de los temas relacionados.

Dr. Luis Miguel Martínez Anzures
Presidente del INAP
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